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SECRETARÍA DE PLENARIO 

                                                                           SALTA, 01 de agosto de 2.025.-  

 

RESOLUCIÓN Nº 6.917  
 
VISTO 

La Resolución N° 678, de fecha 23 de julio de 2025, de Coordinación General 

de Recursos Humanos del Departamento Ejecutivo Municipal;  

 

CONSIDERANDO 

     

QUE mediante la mencionada Resolución se autorizó el traslado del agente de 

planta permanente, Sr. José Antonio Manresa, DNI N° 23.079.235, desde la Secretaría de Hacienda al 

Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por las necesidades funcionales de este Tribunal, se torna necesario 

designar al funcionario en la Gerencia de Auditoría de Recursos Humanos, atento al volumen de trabajo 

y la trascendencia de las tareas de dicha dependencia; 

 

QUE en ese orden de ideas, los Sres. Vocales de este Tribunal, estiman 

conveniente asignar al cargo de Gerente de Auditoría de Recursos Humanos al Dr. Manresa; 

 

   POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR al Dr. José Antonio Manresa, DNI N° 23.079.235, en el cargo de 

Gerente de Auditoría de Recursos Humanos del Tribunal de Cuentas Municipal. - 

 

ARTÍCULO 2°: DEJAR establecido que la designación efectuada, es de carácter provisorio, hasta tanto 

se resuelva la titularización del cargo. - 

 

ARTÍCULO 3°: LA presente Resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha. – 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR la presente a la Gerencia de Administración y por su intermedio a la 

Unidad de Capital Humano para su notificación. - 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFÍQUESE, archívese. - 


